
REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERJO DE TRANSPORTE 

DIRECCIÓN TERRITORIAL MAGDALENA 

RESOLUCIÓN No. () 0 Ü 2 Q • 

( 1 9 OCT 2009 ) 

"Por la cual se modifica la Capacidad Transportadora de la Empresa de Servicio Público Terrestre 
Automotor de Pasajeros por Carreteras COIYIPAÑÍA LIBERTADOR S.A

COLIBERTADOR S.A." 

LA DIRECTORA TERRITORIAL MAGDALENA DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

En ejercicio de las facultades contempladas en el numeral 07, del Artículo 17 del Decreto 
2053 del 23 de Julio de 2003 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la resolución No. 004195 del 9 de Septiembre de 2009, la Dirección de 
Transporte y Transito decidió sobre la solicitud de revocatoria directa impetrada por la Compañía 
Libertador S.A contra la Resolución No. OJO del 3 de Mayo de 2000 excluyendo de ese acto 
administrativo la ruta Barranquilla (Atlántico) - El Piñón (Magdalena) 

Que el articulo Segundo de la resolución arriba mencionada estableció en Dos (2) el numero de 
vehículos del grupo C necesarios para servir la ruta restablecida 

Que mediante radicado Nº 2009-247-001688-2 de 24 de Septiembre de 2009, el Representante 
Legal de la COMPAÑÍA LIBERTADOR S.A - COLIBERTADOR S.A, solicita actualizar la 
capacidad transportadora en cumplimiento a lo establecido en la resolución No 004195 del 9 de 
septiembre de 2009, emitida por el Director de Transporte y Transito. 

Que la Capacidad Transportadora actual de la Empresa de Servicio Público Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carreteras COMPAÑÍA LIBERTADOR S.A - COLIBERTADOR S.A, es la 
siguiente: 

GRUPO CAPACIDAD MINIMA CAPACIDAD MAXIIYIA 
B 5 6 
c 100 120 



Resolución f!. O O 2 Q • "Por la cual se modifica la Capacidad Transport_'.1~ora 
de la Empresa de 'Servicio Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carreteras COMPANIA 
LIBERTADOR S.A- COLIBERTADORS.A." 

Que por lo anteriormente expuesto: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar la Capacidad Transpmiadora de la Empresa de Servicio 
Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carreteras COMPAÑÍA LIBERTADOR S.A
COLIBERTADOR S.A." la cual quedará de la siguiente manera: 

GRUPO CAPACIDAD MINIMA CAPACIDAD iVIAXIMA 
B 5 6 
c 102 122 

ARTICULO SEGUNDO: Las autoridades de Transporte y Transito serán las encargadas de velar 
por el cumplimiento de la presente Resolución 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de Reposición y de 
Apelación, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, ante la Directora 
Territorial Magdalena y el Director de Transporte y Tránsito Automotor del Ministerio de 
Transporte, respectivamente. 

KEL 
Directora Terntona 

Dada en SantaMarta alas 19 OC1 208~ 
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